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El negocio que sus socios y usted establecieron juntos llevó 
años de mucho trabajo y dinero para ser exitoso. Usted 
seguramente quiere que su negocio se mantenga próspero 

por mucho tiempo más en el futuro. Preocupado por aquellos 
detalles diarios de la operación del negocio, usted quizá no 
haya pensado mucho en lo que podría pasar si las circunstancias 
cambiaran de manera inesperada. ¿Qué pasaría si su socio o usted 
quedarán incapacitados? Peor aún, ¿qué pasaría si uno de ustedes 
falleciera repentinamente? ¿Podría el negocio sobrevivir ese 
golpe? ¿Serían sus herederos capaces de hacerse cargo o se verían 
forzados a vender el negocio?
Las sociedades no son eternas
A diferencia de una corporación, una sociedad no tiene vida 
ilimitada. Cuando un socio fallece, los socios restantes se 
convierten legalmente en los fi deicomisarios de la liquidación. Eso 
los obliga a vender las acciones del negocio del dueño fallecido. 
Pero ¿a quién? ¿A qué precio? Es por eso que es tan importante 
planear la sucesión del negocio. Usted deseará poner por escrito 
un plan de acción formal que permita el traspaso de su propiedad 
sin problemas y que al mismo tiempo proteja los intereses de su 
familia. Un acuerdo de compra-venta es una manera de ayudar a 
asegurar la continuidad de su negocio y de dar tranquilidad a su 
familia.
Benefi cios de un plan de compra-venta
Conocido algunas veces como “testamento para el negocio”, un 
acuerdo de compra-venta es un contrato legal entre los dueños del 
negocio que declara lo que pasaría si uno de los socios abandona el 

La protección de su negocio y su familia
negocio porque fallece, se incapacita o alguna situación permanente 
como jubilarse. El acuerdo obliga a los dueños restantes a comprar 
los intereses del socio que abandona el negocio, y el socio que 
abandona o sus herederos están obligados a vendérselos. Ese tipo 
de arreglo benefi cia a usted y su familia de varias maneras: los 
libera de preocuparse por el negocio en un momento de crisis, les 
asegura un comprador y, si se mantiene al día, asegura un precio 
justo por sus intereses en el negocio. 
Los dueños restantes también se benefi cian con un acuerdo de 
compra-venta: ellos saben el precio de compra de los intereses del 
negocio con anticipación; no tienen que preocuparse por socios 
nuevos o quizá indeseables; y la transición sin problemas ayuda a 
la compañía a retener la confi anza de clientes y acreedores. Con la 
ayuda de un abogado, esos acuerdos son fáciles de preparar y son 
fl exibles, pues permiten cambios con el consentimiento de todos 
los involucrados.
¿Cómo puede usted pagar su plan?
Una vez que el acuerdo de compra-venta está listo, el siguiente reto 
es pagarlo. ¿Dónde conseguirán los fondos los socios restantes 
para comprar los intereses del negocio? Hay varias opciones 
disponibles:
 • Pagar en efectivo – Si hay sufi cientes fondos accesibles, 
el efectivo se puede usar para comprar los intereses del negocio. 
Pero usar los ahorros que se tenían para inversiones futuras, puede 
arriesgar las metas a largo plazo del negocio.
 • Sacar un préstamo – Si no hay efectivo disponible de 
inmediato, se puede conseguir un préstamo. La desventaja es que 
el gasto adicional de los pagos del préstamo puede poner presión 
en el fl ujo de efectivo y el aumento de la deuda puede afectar 
negativamente la califi cación crediticia del negocio.
 • Vender bienes – Otra alternativa es liquidar bienes para 
conseguir el dinero. Este método puede tener un efecto devastador 
en el futuro del negocio y debería considerarse sólo como último 
recurso.
La solución sensata
Es evidente que se necesita una manera apropiada de pagar el 
acuerdo de compra-venta para que sea lo más efi caz posible. Por 
sus muchas ventajas, el seguro puede ser una manera conveniente 
de pagar el acuerdo sin incurrir en una gran carga económica. 
El seguro crea una fuente garantizada de fondos para comprar 
la participación del negocio en cuestión. Los benefi cios están 
disponibles de inmediato, exactamente cuando más se necesitan: 
en el caso de fallecer o de incapacitarse el asegurado. De hecho, 
puede decirse que lo que crea la necesidad también crea los 
fondos. Esos benefi cios están, en la mayoría de los casos, exentos 
de impuestos federales, y pueden ayudar a evitar demoras en la 
sucesión. Un acuerdo de compra-venta pagado con el seguro 
puede estructurarse de varias maneras diferentes para cubrir las 
necesidades particulares.
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Éste es el momento 
Es mejor considerar sus opciones ahora, mientras usted todavía 
está en posición de dirigir su negocio. Hable con sus socios y 
con su familia, así como también con sus consejeros legales y 
de impuestos y con su agente de seguros. Si usted es como la 
mayoría de los dueños de negocios, su negocio y su familia son 
las dos cosas más importantes en la vida. Usted no quiere jugar 
con el futuro de ninguno de ellos. Un acuerdo de compra-venta 
pagado por un seguro, es una manera conveniente de poner los 
asuntos de su negocio en orden, y de proteger al mismo tiempo 
los intereses de su familia. Puede darle la tranquilidad que usted 
necesita para dedicar sus energías a la exitosa continuación de su 
compañía.
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Mi responsabilidad es ayudarle a analizar sus necesidades y 
encontrar el  plan de retiro y seguros ideal para que pueda tomar 
cada paso en tierra fi rme.
La vida está llena de pasos importantes; nuestra primera casa, la 
educación de nuestros hijos, el comienzo de un negocio, nuestro 
retiro.
 • Seguro de vida
 • Anualidades1

 • Seguro para cuidado a largo plazo
 • Inversiones2

Le acompaño en cada paso.
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